
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN-SALA LABORAL 

Medellín, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral instaurado por ELSI OLAYA 

ESTEFAN en contra de la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN MARTIN –

FUSM-, y en atención al memorial enviado vía correo electrónico por el 

apoderado de la entidad accionada, se hace necesario indicar lo siguiente: 

 

Mediante auto del 24 de febrero de 2022, el juzgado de conocimiento, que lo 

es el Séptimo Laboral del Circuito, ofició al Banco Colpatria con el fin de que 

allegara una información respecto de la afiliación de la demandante a dicha 

entidad, así como de los movimientos financieros que ella haya tenido y en los 

cuales este relacionada la Fundación Universitaria San Martín, oficio que 

inicialmente fue remitido vía correo electrónico de ese día y luego radicado de 

manera presencial por la parte demandada ante la entidad el 30 de enero de 

los corrientes. 

 

Surtido el trámite en la instancia, el 31 de enero hogaño, se dictó la respectiva 

sentencia en este proceso ordinario sin que para tal data la entidad financiera 

haya dado respuesta al oficio remitido por el juzgado, pues éste solo vino a ser 

allegado el 7 de febrero de los corrientes y adjuntado al expediente digital que 

fue radicado a este Despacho Judicial. 

 

En razón a ello, se pone en traslado por el término de tres (3) días los archivos 

que obran en la carpeta digital de esta instancia, fechados el 7 de febrero de 

los corrientes, consistentes en el memorial remitido por Scotiabank Colpatria 

en respuesta a oficio enviado por el Juzgado de conocimiento, y los anexos de 

los extractos bancarios de la demandante adjuntados por la entidad, conforme 

lo preceptuado por el artículo 110 del Código General del Proceso, aplicable 

por analogía en materia laboral por disposición expresa del artículo 145 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.   
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Notifíquese por ESTADOS ELECTRÓNICOS. 

 

LINK EXPEDIENTE: 007-2019-00624 

 

El Magistrado, 
 
 
 

 

 

    
 
 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado por 
ESTADOS N° 43 fijados hoy en la secretaría de este 
Tribunal, a las 8 a.m. 
Medellín, 13 de marzo de 2023 
 
_____________________________ 

Secretario 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des10sltsmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElOLe92Q3ERIs-Mjpas0noUBhvyJKw-bWkeE0e2tIKz1cg?e=1FcOsz

